
 
 

    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN 

J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Popayán Cauca, ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés 

 

RADICADO: 19001-40-03-005-2011-00358-00 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Cesionario: ELKIN ALEXIS GÓMEZ 

DEMANDADO: ALBEIRO ANTONIO LÓPEZ BUSTAMANTE 

PROCESO: EJECUTIVO 

 

 
Auto interlocutorio Nro. 2650 

 

Revisado el presente asunto, se percata el Despacho que en el numeral 

quinto del auto de sustanciación No.766 de fecha 02 de noviembre de 2023, 

se incurrió en error, al señalar fecha para la diligencia de entrega del bien 

rematado.  

 

Ello denota una equivocación por cambio nominal de palabras, remediable 

a voces del inciso tercero del artículo 286 del Código General del Proceso, 

por estar contenida en la parte resolutiva del auto en mención. 

 

Además, falto incluir que los gastos de traslado de la diligencia de entrega 

del bien rematado correrán por cuenta de la parte interesada. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado: 

 

DISPONE  

 

PRIMERO: MODIFICAR, en consecuencia, el numeral quinto del auto de 

sustanciación No.766 de fecha 02 de noviembre de 2023, el cual quedará 

del siguiente tenor:  

 

“QUINTO: SEÑALESE el día viernes veinticuatro (24) de noviembre de  

dos mil veintitrés (2023), a partir de las OCHO DE LA MAÑANA (8:00 

mailto:J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.), para llevar a cabo la diligencia de entrega del bien inmueble 

rural denominado Buena Vista, ubicado en la vereda Tunurco del 

municipio de Timbío (Cauca) identificado con F.M.I. No. 120-139295 

Predial No. 00-01-0006-0182-000 el cual tiene una extensión de 6.5 

hectáreas, al señor ELKIN ALEXIS GÓMEZ PERAFAN rematante del 

bien.” 

 

 SEGUNDO: ADICIONAR al auto de sustanciación No.766 de fecha 02 de 

noviembre de 2023, con un numeral del siguiente tenor: 

 

SEPTIMO: La parte interesada deberá suministrar los medios 

necesarios para el desplazamiento de los funcionarios del Despacho 

al sitio donde se realizara la diligencia de entrega del bien rematado. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 
 
 

 
FANCISCO DANIEL PULIDO NIÑO 

Juez 
JP 


